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VISTO

Lo dispuesto en la RD-2026-95-E-UNC-DEC#FP de carácter preliminar y preparatoria,
para efectuar el llamado a concurso de oposición y antecedentes para cubrir un (1)
cargo vacante de categoría 3665/1 del Agrupamiento Administrativo (Convenio
Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias
Nacionales - Decreto 366/06) para desempeñarse con funciones de Jefe/a de
Supervisión del Departamento Compras y Patrimonio del Área
Económico Financiera de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que el cargo de que se trata fue creado por RD-2025-2144-E-UNC-DEC#FP.

El informe de factibilidad presupuestaria elaborado por la Dirección del Área Económico
Financiera de esta Facultad, obrante en orden #8 del presente expediente (IF-2026-
00063949-UNC-DAEF#FP).

Que obra constancia del pedido efectuado a la Asociación Gremial de Trabajadores de
la Universidad Nacional de Córdoba "Gral. José de San Martín" (AGTUNC) para que
designe veedor/a gremial para este concurso.

Que José Alfredo Adib Leg. 41710 fue designado a tales efectos (orden #30).

Que por RD-2026-200-E-UNC-DEC#FP se aprobó el Formulario de Especificaciones y
requerimientos del cargo.

Que obran en el expediente las constancias de los trámites reglamentarios realizados
previos a la designación de los integrantes de la Junta Examinadora.

Que por RD-2026-358-UNC-DEC#FP se designó al tribunal del presente concurso y se
encomendó al mismo que propusiera el temario general para el correspondiente
llamado, teniendo en cuenta las especificaciones y requerimientos para el cargo.



Que obra en el expediente el acta elaborada por el tribunal con fecha 07/04/2026,
donde consta temario solicitado.

Que habiendo finalizado todos los pasos preliminares previstos por la OHCS 7/12 para
concursos nodocentes puede procederse a efectuar el llamado a Concurso.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Llamar a concurso cerrado interno, de antecedentes y
oposición, para cubrir un (1) cargo vacante categoría 3665/1 del
Agrupamiento Administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente
de las Instituciones Universitarias Nacionales - Decreto 366/06) para desempeñarse con
funciones de Jefatura de Supervisión del Departamento Compras y
Patrimonio del Área Económico Financiera de esta Facultad, con una
dedicación horaria de 35 horas semanales, con una retribución mensual acorde al
escalafón vigente, en un todo de acuerdo con el Formulario de Especificaciones y
Requerimientos del cargo (Anexo II OHCS 7/12) que fuera aprobado por RD-2026-200-
E-UNC-DEC#FP y que consta embebido a la presente como IF-2026-00111516-UNC-
DAO#FP de dos (2) fs. útiles.

ARTÍCULO 2°: Sólo podrán participar del presente concurso las/los agentes de planta
permanente de esta Facultad que revistan en la misma categoría que la
correspondiente al cargo concursado, del mismo u otros agrupamientos y que reúnan
las condiciones exigidas para el cargo a cubrir (aprobadas en RD-2026-200-E-UNC-
DEC#FP - Formulario de Especificaciones y requerimientos del cargo, todo de acuerdo
a la reglamentación de concursos nodocentes (Artículo 4° Anexo I OHCS 7/12).

ARTÍCULO 3°: La inscripción de aspirantes y presentación de
antecedentes se realizará de manera presencial del 20 al 28 de abril
2026 inclusive en la Mesa de Entradas de la Facultad, de 9:00 a 12:00, Bv. De la
Reforma (ex-Av. Enrique Barros) esq. Enfermera Gordillo, Ciudad Universitaria,
Córdoba.

Quienes aspiren a inscribirse deberán presentar en Mesa de Entradas de la
Facultad:

Formulario de inscripción (Anexo III de la OHCS 7/12) firmado en cada hoja, el que
deberá ser completado con los datos personales, laborales, académicos. Es
importante no modificar el formulario: cuando no se tengan antecedentes, indicarlo
expresamente o cerrar el espacio.

Certificación de servicios actualizada, expedida por el Departamento Personal de
la Facultad, que acredite su condición de personal de planta permanente de esta
Facultad y función que desempeña y antigüedad.

Carpeta de copias de antecedentes que respalden lo mencionado en formulario de
inscripción. Los antecedentes serán presentados en original o copia autenticada,
en carpeta con hojas numeradas en forma correlativa con índice y carátula, sin
hojas en blanco o sin numerar y sin bises. En esta carpeta se debe incluir copia de



DNI.

Constancia de inscripción obrante como Anexo IV de la OHCS 7/12, por
duplicado, debidamente llenada y firmada en todas sus hojas. Un ejemplar se
incorporará al Expediente, el restante se entregará al postulante, con sello de
Mesa de Entradas.

La documentación presentada no podrá ser retirada hasta que finalice el concurso y la
resolución de designación se encuentre firme. Los formularios y la carpeta de
antecedentes tienen el carácter Declaración Jurada y serán digitalizados por Mesa de
Entradas e incorporados al expediente, al que tendrá acceso el Tribunal actuante.

Todas las comunicaciones referidas al presente llamado serán
notificadas al correo electrónico UNC (idUNC: OHCS-2021-3-E-UNC-
REC), el que deberá ser registrado por el/la postulante en el Formulario
de inscripción.

La Mesa de Entradas de la Facultad de Psicología, al momento de cierre de la
inscripción, confeccionará un acta con la nómina de quienes se hayan postulado. El
acta junto con las solicitudes de inscripción y los antecedentes presentados serán
incluidos en el Expediente de referencia, el que será girado al Área Operativa para ser
puesto a disposición de la Junta Examinadora.

Las consultas sobre presentación de antecedentes o sobre el concurso pueden ser
realizadas a partir del día de la fecha en Área Operativa de la Facultad de Psicología, de
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 13:00 personalmente o por correo electrónico a
area.operativa@psicologia.unc.edu.ar .

ARTÍCULO 4°: Citar al Jurado el día 30 de abril a las 8:30 en dependencias
del Área Operativa de esta Facultad a fin de tomar conocimiento de la nómina de
personas inscriptas y efectuar el listado de los/as postulantes admitidos/as y no
admitidos/as, de acuerdo a la reglamentación vigente, lo que será publicado en la
página Web de esta Facultad (www.psicologia.unc.edu.ar - pestaña nodocentes) y en
Transparente de Mesa de Entradas.

ARTÍCULO 5°: La prueba de oposición se realizará el día 13 de mayo de
2026 en sede de esta Facultad. El examen teórico - práctico se tomará ese día, a partir
de las 9:30.

ARTÍCULO 6°: Citar al Jurado el 13 de mayo de 2026 a las 8:30 en
dependencias del Área Operativa de esta Facultad para que elabore la prueba de
oposición sobre la base del temario aprobado en la presente.

ARTÍCULO 7°: El Área Operativa comunicará al correo electrónico declarado en el
Formulario de Inscripción, fecha y horario de la entrevista personal, así como el listado
de postulantes que pasan a dicha entrevista, de acuerdo a reglamentación vigente: es
decir quienes hubieran logrado el 50% o más del puntaje fijado para la prueba teórico
práctica, dejando constancia de esto en Acta.

ARTÍCULO 8°: El Departamento Personal de la Facultad deberá suministrar al Jurado
los legajos de quienes de hayan inscripto.

ARTÍCULO 9°: Se establece el siguiente temario general para la prueba de oposición:



Decreto 366/2006

Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba

Régimen de Contratación de Bienes y Servicios de la Universidad Nacional de
Córdoba OHCS-2025-4-UNC-REC

Instructivos-Patrimonio

Patrimonio-preguntas frecuentes

Viáticos

Retenciones e impuestos  

Gestión Documental Electrónica (GDE) - Tutoriales y Manuales

Resolución 159/2012 SPGI Art. 22 al 27 

Manual del usuario de Sanavirón para Administrador Económico

Manual del usuario de Sanavirón para Supervisor Económico

Manual del usuario de Sanavirón para Operador Caja

Plan de Acciones y herramientas para prevenir atender y sancionar las violencias
de género en el ámbito de la UNC RHCS 1011/2015

Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las Personas que
integran los tres poderes del Estado

Conocimientos prácticos sobre los temas anteriores

Conocimientos INFORMÁTICOS: Manejo de correo electrónico, navegador, ws
web, Planilla de Calculo, texto, base de datos, en escritorio como en versión web
(google docs), drive, gestor de pdfs e interacción para constancias con
organismos recaudadores

Conocimiento de Digesto UNC

Redacción de notas, informes y resoluciones

El material de estudio mencionado en el temario estará accesible en el sitio Web de la
Facultad (https://psicologia.unc.edu.ar/nodocentes/concursos-y-selecciones-
nodocentes/).

ARTÍCULO 10°: De acuerdo a lo dispuesto por RD-2026-358-E-UNC-DEC#FP la
Junta Examinadora estará integrada por:

a) En representación del Decanato de esta Facultad:

Titular: Claudio Augusto Quevedo, Leg. 38666 Cat. 3362/1 Facultad de
Psicología - UNC



Suplente: Elizabeth Soledad Arévalo, Leg. 80674 Cat. 3364/1 Facultad de
Psicología - UNC

b) En representación del personal:

Titular: Virginia Oria Leg. 49363 Cat. 3363/1 Facultad de Psicología - UNC

Suplente: Pablo Franco Leg. 80998 Cat. 3363/2 Facultad de Psicología - UNC

c) En representación de la Comisión Paritaria del Sector nodocente de
Nivel Particular:

Titular: Héctor Adrián González Leg. 26932 Cat. 3662/1 Secretaría de
Planificación y Gestión Institucional - UNC

Suplente: Gabriela Castellano Miranda Leg. 37756 Cat. 3662/1 Facultad de
Ciencias Químicas - UNC

2º Suplente: Liliana del Valle Basualdo Leg. 38162 Cat. 3663/1 Facultad de
Cienas Exactas, Físicas y Naturales - UNC

3º Suplente: Luis Matías Savid Basaldúa Leg. 36463 Cat. 3663/1 Facultad de
Lenguas - UNC

4º Suplente: Rodolfo Martín Iglesias Leg. 37505 Cat. 3663/7C Secretaría de
Bienestar y Modernización - UNC

5º Suplente: Silvia Cristina Baryuk Leg. 28203 Cat. 3662/1 Facultad de Ciencias
Químicas - UNC

6º Suplente: Lucas Iván Miranda Leg. 41264 Cat. 3663/1 Facultad de Filosofía y
Humanidades - UNC

7º Suplente: Mariana Smith Leg. 37025 Cat. 3662/1 Facultad de Ciencias
Económicas - UNC

8º Suplente: Romina Giordana Leg. 48277 Cat. 3663/1 Secretaría de
Planificación y Gestión Institucional - UNC

9º Suplente: Silvana Isabel Zárate Leg. 30195 Cat. 3662/1 Prosecretaría de
Relaciones Internacionales - UNC

ARTÍCULO 11: La Junta Examinadora o alguno/a de sus integrantes podrán ser
recusados o excusarse según lo estipulado en la OHCS 7/12 Anexo I apartado VI.

ARTÍCULO 12: La valoración de los/as aspirantes en cuanto a antecedentes y
pruebas de oposición, así como todas las instancias del concurso, debe ajustarse a lo
dispuesto en el Reglamento de Concursos para el Personal Nodocente de la
Universidad Nacional de Córdoba (OHCS 7/12).

ARTÍCULO 13: El Sr. José Alfredo Adib Leg. 41710 participará como Veedor del
presente concurso, de acuerdo a lo informado por las autoridades de la AGTUNC.

ARTÍCULO 14: Protocolizar, publicar en el Digesto de la UNC, página Web y



transparente de Mesa de Entradas, comunicar a todas las áreas nodocentes de la
Facultad, a los/as integrantes de la Junta Examinadora, al veedor gremial en
representación de la AGTUNC, y archivar.





EX-2025-01049467- -UNC-ME#FP 
ANEXO 


ANEXO II (OHCS 7/12)


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


Área/Oficina  –  Dependencia:  ÁREA ECONÓMICO  FINANCIERA,  Departamento  de 
Compras y Patrimonio, Facultad de Psicología
Necesidad de personal (categoría / agrupamiento / cantidad de cargos): 3665/1 del 
Agrupamiento Administrativo
Tareas y responsabilidades:
 Brindar  colaboración y apoyo al  Jefe de Departamento -y  en caso de ausencia,  al 
Director del Área-, y supervisar tareas propias del tramo inicial.
 Deberá tener conocimientos específicos del sistema operativo SIU PILAGA, DIAGUITA,
SANAVIRON de aplicación en el ámbito de la UNC, de GDE (Gestión de Documentación
Electrónica).
 Tendrá conocimiento de las normativas de aplicación vigente en lo referente a compras 
y contrataciones.
 Mantendrá un dialogo abierto con la Jefatura o Dirección del Área (según corresponda) 
en  lo  pertinente  al  desarrollo  de  su  actividad.  Departamento  Compras-Patrimonio: 
asistencia en las tareas de patrimonio.
 Colaboración en Contrataciones, compras menores, gestionar contratación y/o pago en 
concepto de viáticos, alimentos, movilidad, hoteles, pasajes, ferretería, librería, imprenta, 
y toda otra erogación que requiera la Dependencia por cualquier actividad que en ella se 
realice,  así  como  la  gestión  de  las  autorizaciones  de  Autoridades  e  imputación 
presupuestaria previas necesarias.
 Recepción y control de mercadería y facturación, servicios, gestión de conformidad de
unidades requirentes, gestión y cierre de los pedidos.
 Recaudación, Emisión Facturas de Contado, en Cta. Corr. así como su posterior cobro,
gestión de los medios de cobro implementados y a implementar a los fines de que los
alumnos puedan efectuar sus pagos por todos los canales. Cotejo información y rendición 
de cuentas. Lectura y elaboración de manuales.
 Atención a usuarios internos y externos de la institución según directivas de la Jefatura 
del Depto. o Dirección.
  Uso  de  los  sistemas  GDE,  DIAGUITA  COMPRAS  y  Contrataciones,  DIAGUITA 
PATRIMONIO,  soporte.psicologia.unc.edu.ar  ,  SANAVIRON.  Manejo  de  correo 
electrónico, navegador, ws web, Planilla de Calculo, texto, base de datos, en escritorio 
como en versión web (google docs), drive, gestor de pdfs e interacción para constancias 
con organismos recaudadores
  Redacción  de  proyectos  de  Resoluciones  Decanales  del  respecto  a  temas  del 
departamento bajo indicaciones y posterior control de la Jefatura de Compras-Patrimonio.
 Interpretación y comunicación de memos de procedimientos e instructivos referidos a
requisitos  de  los  comprobantes  de  egresos,  facturación,  requisitos  que  imponen  las 
normas impositivas, previsionales, patrimonio, contrataciones, etc.
 Redacción de informes. Redacción de notas formales. Arqueo de caja. Rendición de 
cajas chicas, procesador de textos y planilla de calculo.
 Calculo  de retenciones de Ingresos Brutos,  IVA,  Ganancias y  SUSS a facturas  de 
proveedores. Cierres quincenales de retenciones. Rendición a organismo recaudador.
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ANEXO 


Se requerirá que el candidato que ocupe el cargo demuestre:
a) alto nivel de responsabilidad y seriedad en el cumplimiento de cada tarea asignada;
b) disposición y actitud colaborativa para el trabajo en equipo;
c) trato cordial y respetuoso con compañeros y terceros;
d) apertura y disposición para el aprendizaje de nuevos procesos;
e)  capacidad  y  predisposición  para  recibir  y  acatar  instrucciones  y  directivas  de  sus 
superiores en relación con las tareas a desarrollar.


Horarios de Trabajo: lunes a viernes de 8 a 15 hs (35 horas semanales)


Conocimientos, estudios y/o títulos:


GENERALES:  Poseer conocimiento del Estatuto de la UNC, del Convenio Colectivo de 
Trabajo  del  personal  Nodocente  (366/2006)  y  del  Reglamento  de  Concurso  para  el 
Personal Nodocente (OHCS 7/2012)


PARTICULARES:  OHCS  4/25,  Manuales  sistemas  UNC:  GDE,  Diaguita  Compras  y 
Patrimonio, Sanaviron, Manual de procedimientos de Patrimonio, RSPGI 159/2012


INFORMÁTICOS: Manejo de correo electrónico, navegador, ws web, Planilla de Calculo, 
texto, base de datos, en escritorio como en versión web (google docs), drive, gestor de 
pdfs e interacción para constancias con organismos recaudadores


Otros:
● Conocimiento de Digesto UNC
● Ley Micaela en el ámbito de la UNC, alcances
● Redacción de notas, informes y resoluciones
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